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205181 SOLORZANO RAMIREZ GIOVANNI 93202xxx ADMITIDO 69,99

205890 CORTES URIBE VICTOR MANUEL 93204xxx ADMITIDO 64,15

203984 ANDRADE SUAREZ EMERSON 1005825xxx ADMITIDO 56,5

206307 RODRIGUEZ CASTELLANOS BRAYAN STEVEN 1007671xxx ADMITIDO 54,5

205045 ARCE GUALTERO JUAN ANDRES 1006032xxx ADMITIDO 53,75

206435 CAMPOS DANNA KATERINE 1106392xxx ADMITIDO 53,25

206545 GODOY BASTIDAS SATURIA ELENA 65799xxx ADMITIDO 52,48

203974 RODRIGUEZ TOCORA ARNOL DUVAN 1007166xxx ADMITIDO 50,5

205558 HERNÁNDEZ OTAVO WALTER MANUEL 1106396xxx ADMITIDO 45,59

205038 RAMIREZ CUPITRA YURY PAMELA 1005856xxx ADMITIDO 42,75

206783 MONTAÑA YARA ANDRES FELIPE 1106392xxx ADMITIDO 42,5

205946 ALDANA MESA SARA SOFIA 1028485xxx ADMITIDO 42

201929 NAVARRO HERNANDEZ LINDA 1036223xxx ADMITIDO 40,52

204166 PORTELA SIERRA ETHEL GISSELA 1005856xxx ADMITIDO 40,5

205171 MORALES VARGAS YAN CARLOS 1005741xxx ADMITIDO 40

203738 CORTES SANCHEZ LINDA CAMILA 1106392xxx ADMITIDO 39,5

206604 ARIAS RUIZ MARIA PAULA 1190213xxx ADMITIDO 38

203457 BOCANEGRA SANCHEZ JOSE NICOLAS 1106392xxx ADMITIDO 37,81

Nota: Conforme con la reglamentación establecida para la apertura de cohortes que estipula un número mínimo y máximo de cupos de estudiantes para autorizarlas (RESOL 1698 DE 18-12-2023), se autoriza para la sede académica TOLIMA CETAP PURIFICACIO  la 

apertura del programa ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL Cohorte 2026-1. Se autoriza y publica el presente listado conforme al número mínimo de aspirantes habilitados y admitidos para el correspondiente programa en la respectiva sede.

Cada una de las sedes territoriales verificará dentro de los estudiantes admitidos la asignación de los cupos de admisión conforme con la aplicación reglamentaria del beneficio de exoneración para los siguientes grupos poblacionales:

-Población vulnerable: Hasta 6 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción);

-Autoridad electa Ley 1551 de 2012: Hasta 10 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción).

Los demás admitidos de los anteriores grupos poblacionales que por su ubicación en la lista de admitidos no sean beneficiarios de las exoneraciones, mantendrán su cupo, como estudiante en condición regular. La elegibilidad se hará en estricto orden 

descendente, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

Si alguno(s) de los aspirantes admitidos no formaliza la matrícula, los cupos serán provistos con estricto orden al listado. La ESAP confirmará la apertura de la cohorte 2026-1, en razón al número mínimo establecido de estudiantes matriculados por Programa / 

Sede Académica

Resultados de las pruebas de selección y admisión

(Registrar la información según corresponda por Aspirante inscrito
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(Identificar los datos del Aspirante inscrito, según corresponda con su registro en la respectiva etapa con sus resultados) 
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